
Aplicando la línea base de consumo de 
combustible en América Latina y el Caribe
Las medidas de reducción en el consumo de combus-
tible y las emisiones de los vehículos livianos son 
elementos cruciales para cumplir con los objetivos del 
cambio climático, y buscar  la sostenibilidad energéti-
ca y ambiental en el sector transporte [1], [2]. Estas 
medidas deben estar estructuradas bajo políticas 
gubernamentales basadas en características específi-
cas que se aproximen a las condiciones reales de 
consumo de combustible del parque automotor en 
cada país o región [3]. En este sentido, una forma de 
dimensionar el consumo de combustible de los 
automóviles que se registran por primera vez en un 
determinado país, es establecer una línea base de 
consumo de combustible, en la cual se relaciona la 
distancia recorrida por cada clase vehicular y 
tecnología de motorización con el combustible consu-
mido.
El Global Fuel Economy Initiative (GFEI), se estableció 
para iniciar el debate sobre el desarrollo de políticas 
que promuevan la eficiencia de los vehículos como 
contribución al cambio climático, la seguridad 
energética y la movilidad sustentable. En el año 2019 
la iniciativa renovó sus objetivos, reafirmando aquellos 
existentes para los vehículos livianos en 2030 y esta-
bleciendo algunos más ambiciosos para 2050, donde 
se plantea una reducción en las emisiones de CO2 por 
kilómetro del 90% para vehículos livianos (LDV), 70% 
para vehículos pesados (HDV) y 95% para autobuses 
y para vehículos de dos y tres ruedas. Para lograr este 

objetivo, el consumo de combustible de los motores 
de combustión deberá mejorar en un promedio del 
2,1%, 1,7%, 1,4% y 2%, por año de 2020 a 2050, en 
vehículos livianos, pesados, dos y tres ruedas y 
buses, respectivamente. Además, la intensidad de 
carbono de la red eléctrica mundial deberá disminuir 
en al menos un 90% entre 2020 y 2050 [4]. 
Entre las estrategias propuestas por el GFEI, se 
encuentra el desarrollo de una línea base de consumo 
de combustible, la cual fue diseñada con el fin de 
apoyar la evaluación del estado del parque automotor 
de cualquier país, definir los objetivos futuros o políti-
cas adecuadas en materia de energía, cuantificar el 
impacto de las políticas en términos de mejoras 
estimadas en el consumo de combustible promedio 
ponderado y establecer las tarifas de eficiencias e 
ineficiencias energéticas [5]. Así mismo, realizar com-
paraciones frente a otros países en términos de 
energía consumida y emisiones a lo largo del tiempo.
Actualmente, el GFEI está apoyando a una variedad 
de países en América del Sur y el Caribe, para esta-
blecer una línea base de consumo de combustible y 
así desarrollar políticas de eficiencia energética. Uno 
de los primeros países que apoyó el GFEI fue Chile, 
que ha introducido una serie de políticas, como el 
etiquetado energético vehicular y los incentivos 
fiscales para contar con vehículos más limpios y 
eficientes en la flota. En la Figura 1, se muestra un 
mapa donde ser observa que a nivel regional, países 

Figura 1. Progreso del GFEI por países (2021)
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como Argentina, República Dominicana, Uruguay, 
Perú, Panamá, Jamaica, Honduras, Guatemala, El 
Salvador, Costa Rica, Colombia y Belize, ya han esta-
bleciendo su línea base de consumo de combustible 
para vehículos livianos (LDV) siguiendo la metod-
ología desarrollada por el GFEI.

La metodología emplea las herramientas de libre 
acceso como FEPIT y Feebate, cuyo objetivo es cuan-
tificar el impacto de políticas aplicadas y estimar las 
tarifas relacionadas con la eficiencia e ineficiencia 
energética vehicular. En el proceso del desarrollo de 
la línea base es posible incluir todas las clases de 
vehículos livianos (LDV) a excepción de dos y tres 
ruedas, incluyendo vehículos nuevos y vehículos 
usados importados. Sin embargo, para garantizar 
resultados representativos para el país, es necesario 
contar con la información de al menos el 85% de los 
vehículos nuevos registrados en el año correspondi-
ente. Al momento de emplear la metodología plant-
eada por el GFEI para establecer o actualizar una 
línea base de combustible, es posible encontrar algu-
nas barreras o retos que difieren dependiendo del 
país, a continuación se describe la experiencia en el 
de Colombia:

La información de la flota vehicular en Colombia se 
encuentra condensada principalmente en dos 
grandes bases de datos, una relacionada con la 
matrícula de los vehículos que operan en el país y la 
otra con los certificados de emisiones que presentan 
los fabricantes para permitir la entrada del vehículo al 
país. Estas bases de datos son elaboradas y diligenci-
adas por diferentes entidades en distintas etapas de 
la vida útil vehicular. La diferencia en las etapas de 
digitación y los diversos actores que registran infor-
mación, se identifican como una de las principales 
oportunidades de mejora que se presentan en la 
calidad e integridad de la información.
En Colombia, particularmente, se logró acceder a la 
información específica de la flota como: cilindrada, 
clasificación por combustible, modelos, marcas y 
líneas vehiculares, entre otras, mediante el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia 
(MADS).Sin embargo, las fuentes de información no 
contaban con todos los campos de información 
requeridos por el GFEI, por lo tanto, fue necesario 
identificar bases de datos internacionales que relacio-
nan la economía de combustible para vehículos 
nuevos en países de la región que cuentan con un 
parque automotor con características similares como 
Chile y México. Así como también, identificar infor-
mación contenida en las fichas técnicas de ensam-
bladores o comercializadores de vehículos en el país.

Una vez obtenida la información, es necesario tratarla 
de acuerdo con la línea vehicular, el año modelo y la 
cantidad de vehículos, los cuales son el insumo inicial 
para desarrollar la metodología. Para ello, se 
recomienda emplear las bases de datos que recopilan 
información de la flota de vehículos del país y comple-
mentarla con datos de catálogos y fichas técnicas de 
fabricantes. Por consiguiente, se recomienda que el 
tratamiento de la información esté orientado a buscar 
las variables mencionadas en la base de datos y ges-
tionar información adicional en fichas técnicas, 
catálogos de fabricantes, entre otros.
En Colombia, los pasos adoptados para realizar el 
tratamiento de la base de datos fueron:

En la mayoría de las economías en desarrollo, los 
vehículos no se someten a pruebas de consumo de 
combustible en los laboratorios, utilizando ciclos de 
prueba nacionales. Los gobiernos a menudo confían 
en los datos publicados por los fabricantes cuando 
calculan la economía de combustible de las existen-
cias de vehículos. En este sentido, los datos de consu-
mo de combustible (Lge / 100 km) o emisiones de 
carbono específicas por km (gCO2 / km) son obteni-
dos a partir de bases de datos regionales como las de 
México y Chile. Debido a la proveniencia de los 
vehículos en Colombia, los datos obtenidos se basa-
ron principalmente en los ciclos de prueba de EE.UU. 
y Europa. Por lo tanto, posterior a la recolección de la 
información, se emplearon los factores de conversión 
desarrollados por el Consejo Internacional de Trans-
porte Limpio (ICCT), para unificarlos en el ciclo de 
conducción Europeo.
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2. Tratamiento de la información

1. Identi�cación de las fuentes de        
información. 

3. Información mínima requerida 
para los vehículos. 

Selección del tipo de clase.
Selección del año-modelo y años de registro.
Verificación y unificación de las líneas por marca
de vehículos.

Eliminación de información con datos 
incongruentes.
Comparación con otras fuentes de información.
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Con el 85% de la información depurada y recolectada 
de los vehículos nuevos registrados, se calculó el 
rendimiento de combustible. No obstante, este valor 
debe actualizarse periódicamente para vigilar la 
evolución del consumo de combustible de la flota de 
vehículos en el tiempo. Para ello, se recomienda actu-
alizar la línea base cada dos años.
Adicional a Colombia, en la región, otros países han 
estado desarrollando y actualizando su línea base 
como lo son Brasil, México, Argentina, Chile, Costa 
Rica, Perú, Paraguay y Uruguay, tal como se presenta 
en la Figura 2.
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República Dominicana estableció su línea base de 
consumo de combustible en el año 2020, teniendo 
como año base el año 2005 y considerado las cate-
gorías vehiculares SUV y Automóvil. De acuerdo con 
J&J Consulting, entidad que se encargó de construir 
la línea base en este país, antes de seguir la metod-
ología del GFEI es importante realizar una revisión 
preliminar de las fuentes de información que contie-
nen el rendimiento y las emisiones de los vehículos, 
así mismo, identificar las barreras y los retos encontra-
dos, con el fin de conocer el estado actual de la 
disponibilidad y accesibilidad de información.

Por otro lado, destacan la importancia de contar con el 
Número de identificación vehicular (VIN por sus siglas 
en inglés) dada la información que este puede brin-
dar. Por último, mencionan la necesidad de identificar 
el año base para emplear la metodología del GFEI, 
esto podría realizarse considerando la consistencia y 
veracidad de la información.

4. Cálculo de consumo de combus-
tible.

Experiencia y recomendaciones de 
República Dominicana
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Figura 2. Comparación de consumo de combustible y emisiones de CO2 entre países. 
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